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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D. G. I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 24 de mayo de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 052/2006

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

CONVOCATORIA

SE RECTIFICA FECHA

Atento nota de fecha 10/05/06 presentada ante esta AEDGI Seccional Mar del Plata, la que cumple los requisitos del art. 81 de Estatuto Social, por la que se resolvió la CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE AFILIADOS para el día 29 de mayo de 2006, y en virtud de lo resuelto en Plenario de Delegados y Comisión Directiva, se rectifica la fecha indicada, por lo que la convocatoria se realiza para el día 12 de junio de 2006 a las 13,15 hs. en el domicilio sito en calle San Martín 2932 de esta ciudad, a fin de tratar el Orden del Día que se detalla a continuación.

Para el hipotético caso que no se reúna el quórum suficiente (50 % + 1) a las 13,15 hs., la Asamblea se celebrará a las 14,15 hs, de contarse con la presencia del 40 % + 1 de los afiliados.

1) Designación de dos afiliados para firmar el acta conjuntamente con el Secretario General (*1).

2) Pedido de renuncia del Cro. Luis Rave.

3) Posición que adoptará la AEDGI Seccional Mar del Plata frente a la pretensión de instrumentar los Fondos Sociales.

4) Propiciar una reunión de Consejo Directivo Superior.

5) Consideración y análisis de fundamentos, y de corresponder, aprobación o rechazo por los afiliados, de la propuesta de implementación de una contribución solidaria a cargo de los trabajadores no afiliados al Sindicato, fundado en la utilización del Convenio Colectivo de Trabajo y por verse beneficiados por las mejoras obtenidas por el Gremio (*2).

Complementado dicho orden del día, los afiliados solicitan:

a) La presencia en dicha Asamblea de los Cros. Francisco Galibert y Luis Rave.

b) Que los Delegados de Personal de las dependencias del interior realicen asambleas con el mismo orden del día en cada lugar de trabajo, y concurran a la Asamblea Extraordinaria con actas labradas donde conste la cantidad de votos a favor o en contra sobre cada tema.

c) Que se registre la firma de todos los afiliados presente.

d) Que se expresen en acta en forma nominal los votos a favor o en contra sobre cada tema, y que la misma sea remitida a todas las unidades que componen esta Dirección Regional.

e) Que la Asamblea cuente con la presencia de un Veedor del Ministerio de Trabajo.

f) Que la Comisión Directiva informe a la Asamblea si el Cro. Luis Rave cuenta con antecedentes sancionatorios y motivo de los mismos.

g) Que se remita copia del acta de Asamblea a la Mesa Directiva Nacional de la AEDGI.

Conforme lo previsto por el art. 81 del E.S., es facultad de la Comisión Directiva incluir en el Orden del Día otros asuntos. En virtud de ello se incorporan los puntos (*1) de forma y (*2) novedoso.

COMISION DIRECTIVA

A.E.D.G.I.

SECCIONAL MAR DEL PLATA

NORMAL DESARROLLO DE UNA ASAMBLEA CONFORME EL ESTATUTO SOCIAL
La Asamblea se integrará con la participación directa de los afiliados de la Seccional y sus resoluciones constituyen la decisión superior de los asuntos de interés local (art. 78).

QUORUM: Mitad más uno del número total de afiliados cotizantes (activos). De no lograrse el número indicado, transcurrida una hora se celebrará y sus decisiones serán válidas con el 40 % de los afiliados cotizantes. De no obtenerse ese porcentaje, se llamará a nueva Asamblea en el término de 15 días, se llevará a cabo con el número de afiliados que concurra y sus decisiones serán válidas (art. 80). (50 % + 1: 180 afiliados; 40 %+ 1: 144 afiliados).

No habiendo otras normas que regulen las asambleas extraordinarias de Seccionales, por asimilación se rigen por las disposiciones previstas para la Asamblea General.

PRESIDENCIA: Será ejercida por el Secretario General (art. 26).

DECISIONES: Mayoría simple de votos. En caso de empate se reabrirá la discusión y si ésta se repite, desempatará el presidente (art. 29).

TEMARIO: Los asuntos serán tratados en el orden que figuran en la convocatoria, pudiendo alterarse por dos tercios de votos.

MOCIONES: Para ser consideradas en asamblea, deberá ser apoyada por lo menos por dos afiliados, además del mocionante (art. 32). Si algún afiliado se opone al retiro de una moción o lectura de un documento, se votará sin discusión previa (art. 35).

TRATAMIENTO DE TEMAS: Sometida una cuestión a la Asamblea, no podrá plantearse otra, excepto cuestiones de orden o previas (art. 33).

CUESTIONES DE ORDEN: Las que se susciten respecto de los derechos y principios de la Asamblea y sus miembros, con motivo de interrupciones o interpelaciones, y las tendientes a hacer que el presidente haga respetar y respete las reglas de la Asamblea. Mociones al respecto: Que se levante la seción, que se aplace el tratamiento de un asunto, decidir la forma de votación de una cuestión, cierre del debate, pasar a cuarto intermedio (art. 34).

DEBATES: Atenerse al punto en cuestión y guardar el orden, debiendo el presidente llamar al orden al afiliado pasible de ello, si no acatara, retirarle la palabra (art. 37).

RECONSIDERACION DE TEMAS: Será viable con el apoyo de dos tercios de los presentes (art. 38).
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